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SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 125-2015

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas con nueve minutos del lunes veintinueve de junio de

dos mil quince, en el Salón de Sesiones "José Figueres Ferrer", inicia la Sesión Extraordinaria número

ciento veinticinco - dos mil quince, del Concejo de Curridabat, período dos mil diez - dos mil

dieciséis, con la asistencia siguiente:

REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien preside; Jimmy Cruz

Jiménez en sustitución de su compañero Dennis García Camacho; María Eugenia Garita Núñez,

Allison Ivette Henry Smith, José Antonio Solano Saborío, Olga Marta Mora Monge; y Ana Isabel

Madrigal Sandí.

REGIDORES SUPLENTES: Roy Barquero Delgado, Dulce María Salazar Cascante, Juan Rafael Guevara

Espinoza, Maritzabeth Arguedas Calderón y Alejandro Li Glau.

Por la Sindicatura: Distrito Centro: Ana Lucía Perrero Mata, Propietaria. Distrito Granadilla: Virgilio
Manuel Cordero Ortiz, Propietario. Alejandra María Arvide Loria, Suplente. Distrito Sánchez:
Carmen Eugenia Madrigal Faith, Propietaria. Distrito Tirrases: Julio Ornar Quirós Porras,

Propietario. Dunia Montes Álvarez, Suplente.

Asesora Legal de la Presidencia, Vicepresidencia y Fracciones del Concejo: Licda. Alba Iris Ortiz

Recio, ausente con justificación por motivos especiales. Secretario del Concejo: Alian Sevilla Mora.-

CAPÍTULO ÚNICO: AUDIEIMCIAS.-

ARTÍCULO 12.- ATENCIÓN DE VECINOS CALLE LAS LOMAS, GRANADILLA.-

Vecinos de calle Las Lomas Abajo, Granadilla Norte, representados por el señor Carlos Salguero
Arias, acuden a pedir la intervención de este órgano colegiado, para la reparación definitiva de la

capa de rodamiento, ya que desde hace alrededor de veinte años que infructuosamente vienen

intentándose realicen los trabajos necesarios que permitan una mejor calidad de vida. Admiten que
en el mes de febrero pasado, la municipalidad contrató maquinaria para la colocación de tubería de

aguas pluviales y servidas, lo cual es un gran avance. Sin embargo, la calle quedó más destrozada en

una sección especialmente, quedando su base en tierra y por lo tanto, se ha transformado en un
charco que dificulta el tránsito vehicular de peatonal. La situación se vuelve más difícil todavía, para

las personas adultas mayores y con discapacidad. Además, señala que una salida de aguas pluviales
no fue conectada al alcantarillado ya existente, lo que causará una mayor destrucción de la vía.

Escuchado el ciudadano, interviene el Síndico Virgilio Manuel Cordero Ortiz, quien manifiesta que

el Consejo de Distrito, en varias ocasiones ha asignado recursos para una parte del entubamiento,
ya que en la calle no se puede hacer nada mientras éste no se concluya. Agrega que en el mes de
abril, los vecinos presentaron una carta, a raíz de la cual él solicitó aprovechar la visita de la comisión
de Obras a calle La Penca, para que pasaran a ver el lugar y dar una solución, pero desgraciadamente

no se atendió su petición. Asimismo, comenta que la calle ya es intransitable, pese a la existencia
de otra clase de problemas relacionados con la segundad. La idea es que se arregle la calzada para
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que las unidades de policía puedan ingresar. Añade que en días recientes el Concejo aprobó una
nueva partida específica asignada por el Consejo de Distrito para 2016, mas lo que necesitan por el
momento, es que se haga un lastrado momentáneo. Solicita al Concejo programar una visita de la
comisión, aunque el proyecto cuenta con una estimación hecha por la Dirección de Gestión Vial.

La Presidencia consulta al Síndico si él, como miembro de la Junta Vial Cantonal, ha planteado el
asunto en el seno de ésta, ya que si bien la comisión de obras puede hacer una visita, es la junta
quien tiene a cargo la red vial cantonal. Pero no comprende por qué, si se han asignado varias
partidas, no se han complementado de acuerdo con los estudios realizados. Insiste en que este
punto debería verlo la junta vial.

Cordero Ortiz afirma que en ocasiones, se les ha indicado que los recursos de las partidas no han
ingresado, no obstante, los vecinos quieren una respuesta a la carta que habían dirigido a la
Presidencia del Concejo.

Por su lado, la Regidora Ana Isabel Madrigal Sandí pregunta qué ha comunicado el Ingeniero acerca
de la no - conexión del sistema de aguas pluviales en un sector de la calle, a lo que el señor Salguero
Arias expone, que el contratista adujo que los trabajos llegaban hasta ahí y que en adelante, le
correspondería a la Municipalidad porque no estaba en el contrato.

El Regidor Suplente Jimmy Cruz Jiménez considera que este caso debería atenderse de forma
urgente a través de la Junta Vial Cantonal y la Administración.

El señor Alcalde Edgar Eduardo Mora Altamirano expresa que para mañana a las 17:00 horas se
estará reuniendo con los vecinos. Sin embargo, aclara cuáles han sido los trabajos hasta ahora
efectuados y las obras complementarias que aún faltan, como la superficie de ruedo, una vez se
cuente con recursos económicos.

ARTÍCULO 22.- ATENCIÓN DE LA DIRECTORA Y LA PRESIDENTA DE ESCUELA QUINCE DE AGOSTO,

TIRRASES.-

Se hacen presentes, la señora Cristina Cordero Robles, Directora; e Isabel Vargas Gómez, Presidenta
de la Junta de Educación, ambas de la escuela Quince de Agosto, centro educativo con 1300
estudiantes de la zona urbano marginal del distrito, con múltiples necesidades, quienes
generalmente viven hacinados en casas muy pequeñas y por eso, esperan la mejor atención en esa
institución. Precisamente, desde hace unos cuatro años, fue construido un planché que es utilizado
para las clases de educación física, pero como no se encuentra techado, no pueden recibir ahí las
lecciones. Por tal motivo, solicita la cesión de esa zona a la Junta de Educación y la colaboración para
construir el techo y una gradería, costo total que ronda los C60 millones, según estudio hecho por
el Ing. Roberto Federico Soto Calderón, funcionario municipal.

En este caso, considera la Presidencia, debe entonces la Administración elaborar la propuesta para
su aprobación vía modificación presupuestaria o presupuesto extraordinario, conforme
corresponda.
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El Regidor Suplente Jimmy Cruz Jiménez estima que ya es un gran avance que se esté dan<
terreno y aunque entiende que ya hay estudios técnicos, le parece que falta información. No
obstante, cree necesario se pongan en contacto con el Alcalde Municipal.

A continuación, el señor Alcalde expresa que el lote en mención no ha sido traspasado por cuanto
se había enterado de la presunta intención del personal docente, de aprovecharlo como parqueo
para sus vehículos personales, lo que desnaturalizaría su propósito original. Pero siendo que no es
así, no encuentra inconveniente en acondicionarlo con los fines descritos. El asunto queda en manos
de la Administración.

ARTÍCULO 39.- ATENCIÓN DE REPRESENTANTES DEL DEPORTIVO TIRRASES, F. C-

Carlos Quirós Rivera, del Deportivo Tirrases F. C, interviene para manifestar el interés de ese grupo
por formar parte del comité que administra el salón comunal, ya que han tenido dificultad para
hacer uso de él. Añade que a pesar de ser un equipo nuevo, el año pasado ocuparon el puesto nueve
en el campeonato de LINAFA y se preparan para septiembre en que comienza nuevamente, por lo
cual esperan tener su cancha el próximo año. Pero se encuentran preocupados acerca de quién
tendrá el control del estadio de Tirrases.

Escuchado esto, dice suponer la Presidencia, que competería al Comité Cantonal de Deportes y
Recreación. No obstante, el Alcalde Mora Altamirano contesta que la cancha es administrada por
la Municipalidad. Añade haber notado que últimamente hay grupos que tienen interés en co
administrar la misma, pues entre más atractiva, más interés hay en administrarla. En realidad, -
agrega - todo eso va a ser un proceso muy ordenado, lo primero es terminar la cancha.
Curiosamente, cuando eso era un desastre, a nadie le importaba, de modo que tampoco va a
suceder, que porque ahora va a estar bonita, surgen los intereses de que éste o aquel quieren
administrarla. Pero para administrar esa cancha hay institucionalidad - continúa diciendo - o sea,
que la Municipalidad, al igual que la piscina, la termina y la administra. En su momento, si llegase a
determinarse que debe trasladarse su administración, no será a ninguna entidad privada, porque
para eso existen instituciones públicas. Lo que a los vecinos les corresponde es organizar un buen
subcomité de deportes, si es que no lo hay, no un administrador de la plaza, que convenza de las
posibilidades de trabajar en colaboración con el Comité Cantonal de Deportes.

Asevera el señor Quirós Rivera, que en el sector hay un salón comunal que según entiende, es
administrado por la Municipalidad o una asociación de desarrollo, que difícilmente presta el
inmueble para actividades o reuniones. Esto sucede - opina - cuando quien administra no tiene la
sensibilidad de la comunidad. El equipo está totalmente inscrito y a estas alturas no han podido
hacer uso de una cancha. Las ayudas económicas del Comité Cantonal de Deportes, que son pocas,
no les alcanzan para mucho. En resumen, les interesa ser parte de la organización que administre la
cancha.

A continuación, la Regidora Maritzabeth Arguedas Calderón asevera ser la administradora del salón
comunal de la Quince Agosto, instalaciones que han sido arregladas por la municipalidad, pero
afirma no haber recibido una sola carta en que se solicite el loca, pues de lo contrario, siempre está
dispuesta a facilitarlo a la comunidad.
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La señora Ana Lucía Perrero Mata, Sindica por el distrito centro y representante municipal
comité, declina referirse al tema de la cancha porque al no estar concluida dicha obra, no
procedería. Pero asegura que el organismo ha brindado ayuda al equipo para su participación en
LINAFA. Solamente del último campeonato le fue girada la suma de Cl.915.000,00 que alcanzó para
cubrir hasta donde llegaron. Si hubiesen clasificado, habría sido un poco más. Entre los costos
asumidos por el comité están: 0726.000,00 en arbitrajes; C476.000,00 en transporte; hasta ahorita
se le está pagando al señor Geovanny Cedeño Acuña la licencia para dirigir el equipo, por
0324.000,00; 0390.000,00 para un uniforme. Además, ciertamente se les presta, tanto la cancha de
Cipreses, como la del "Lito" Monge, sin ningún costo y marcada, para que no incurran en esos gastos.
Asimismo, todos los integrantes del equipo tienen a disposición el gimnasio sin costo alguno; de
igualmente, la sección femenina cuenta con la cancha en las mismas condiciones. Si eso es así, se
imagina que una vez concluida la nueva cancha, se les facilitará. Esto quiere decir que el comité
siempre ha estado anuente a apoyar al Deportivo Tirrases. No obstante, considera que hay que
hacer un llamado de atención a quienes integran los subcomités, porque se han brindado varias
capacitaciones con el objeto de que promuevan el deporte, pero desgraciadamente, a veces llega
gente con el interés de administrar canchas o porque tienen interesen un equipo en particular. Pero
los deportes van más allá de eso. Ejemplo de ello son más de 100 personas que asistirán a los Juegos
Nacionales. Lo ideal es que los subcomités se aboquen a hacer más deporte y más recreación.

El Síndico por el distrito Tirrases, Julio Ornar Quirós Porras felicita al comité por el apoyo otorgado
al equipo. Sin embargo, cree que el tema de la cancha debe abordarse en su momento oportuno,
sin que se niegue lo que este equipo necesite. La intención es que todo se maneje de la menor
manera. Se pone a la disposición de los dirigentes deportivos.

Aquí concluye la audiencia.

Al no haber más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diecinueve horas con cincuenta y cinco
minutos.

'ffl MORALES RODRÍGUEZ ALLAN SEVILLA MORA

SECRETARIO


